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Legislación Nacional

	Buenos Aires, 03 de diciembre de 1998Buenos Aires, 03 de diciembre de 1998.-La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos

Airessanciona con fuerza de LeyArtículo 1º: Dispónese el emplazamiento de la fuente denominada " Las Tarascas" obra del escultor

J. Santos Sánchez Martínez considerado símbolo de la identidad nacional de la Sociedad Michoacaeña, donada por el Estado de

Michoacán - Estados Unidos Mexicanos - y aceptada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires mediante el Decreto Nº 726/98

de fecha 21 de abril de 1998, en el espacio verde de dominio público delimitado por las Avenidas Figueroa Alcorta, del Libertador y

Pueyrredón denominado "Plaza Dante" .Artículo 2º: El Poder Ejecutivo de la Ciudad arbitrará los medios necesarios para la

ejecución de lo dispuesto por el artículo primero de la presente ley.Artículo 3º: Comuníquese.ENRIQUE OLIVERAMIGUEL
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